
“ADVERTENCIA” DE LA SANTA SEDE AL OPUS DEI, año 1965	
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Por Marcus Tank	

!
Los que se han tomado la molestia de consultar archivos y fuentes históricas 
independientes del Opus Dei, han aportado documentos que sugieren una realidad del 
Opus Dei y de su fundador San Josemaría Escrivá de Balaguer completamente distinta 
de la preconizada por las biografías oficiales de la institución, y de la aducida en el 
proceso de canonización de Escrivá. Pueden consultarse a este respecto los artículos 
publicados en esta web por Jaume García Moles, José María Escrivá Albás. Algunos 
problemas históricos; los del historiador eclesiástico Giancarlo Rocca, que tiene varias 
publicaciones en revistas científicas sobre este tema; los Reglamentos del Opus Dei 
como Pía unión, publicados por Guillaume en esta web; y, entre otros, los recientes 
documentos sobre la Pretensión del episcopado por José María Escrivá de Balaguer, 
también en esta web. Aparte, hay una abundantísima cantidad de libros, estudios y 
comentarios serios sobre la realidad del Opus Dei que se encuentran disponibles en 
esta web. Toda esa documentación tira por el suelo la figura inmaculada y mítica que 
el Opus Dei ha forjado sobre su fundador. Para que tengan otra referencia histórica 
incontrovertible aquellos que todavía dudan sobre la credibilidad de las críticas al 
fundador, y así puedan abrirse a la realidad nunca contada por la institución (Escrivá y 
Portillo), sino más bien ocultada, presentamos a continuación otra mácula del 
fundador y de Portillo, que no eran tan ejemplares y dignos de crédito como se ha 
proclamado. 	

!
Se trata en esta ocasión de un casi monitum, una advertencia por parte de la Santa 
Sede al Opus Dei (a su fundador y colaboradores) en el año 1965, ratificada por 
documentos oficiales que pueden consultarse en la Fundación Francisco Franco. El 
motivo que dispara esta advertencia es el uso torticero que hacen de una carta 
manuscrita -quirógrafo- del Papa Pablo VI (1-X-1964) dirigida al fundador, en la que 
le indica una serie de planteamientos institucionales que debe corregir; agradeciendo, 
al final, la labor apostólica que realiza el Opus Dei. Pues bien, el fundador hizo 
propaganda sólo de los términos laudatorios y de cortesía de esa carta, omitiendo y 
ocultando a los miembros, y a los de fuera, la parte del león, lo más relevante de la 
misiva pontificia. ¿Por qué el fundador y su sucesor no han publicado el texto íntegro? 
La advertencia señalaba temas sustanciosos de la actuación corporativa del Opus Dei 
que debían ser corregidos. ¿Por qué no darlos a conocer a los miembros? Esta historia 
se ha ocultado en las biografías de Escrivá y en los medios internos porque no les 
interesa que se conozca la verdadera historia del fundador y de su obra.	




!
Presentamos dos cartas de Antonio Garrigues, Embajador de España ante la Santa 
Sede, dirigidas a Fernando Mª Castiella, Ministro de Asuntos Exteriores, informándole 
de la advertencia de la Santa Sede y de su contenido. En la segunda carta, quince días 
posterior, matiza que no hubo propiamente un monitum, sino una propuesta de 
monitum en los términos reflejados en la carta anterior. Y que todo quedó en una carta 
en la que el Papa se dirigía a Monseñor Escrivá llamándole la atención sobre los temas 
referidos. Al final, concluye el embajador que esa carta se puede considerar “como 
menos y como más que un monitum”.	
!
Casi dos meses después, Fray Justo Pérez de Urbel hizo unas declaraciones 
(3/11/1965) en el periódico “Información”, de Alicante, afirmando: “El Opus Dei 
busca los puestos fundamentales para poner en ellos el espíritu de Cristo. Bien, pero 
para eso, no hay más remedio que meterse en política”. Y añade Pérez de Urbel: 
“Roma le ha advertido (a Escrivá): «No vais ya a ser solamente un Instituto Religioso. 
Vais a hacer odiosa a la Iglesia»”. Esta declaración produjo revuelo en Madrid y en 
algún medio extranjero (cf. Anexo I).	
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A continuación aportamos una carta de Escrivá al Ministro José Solís Ruiz, del 28-10-1966, 
afirmando que el Opus Dei no interviene en política. 	
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El objeto de sacar a relucir estos documentos no es otro que mostrar la poca 
credibilidad que merece Escrivá, al que no le importaba mentir y negar lo evidente, lo 
que todos sabíamos. Sobre este asunto de la actividad política del Opus Dei, que 
aparece en la advertencia recibida de la Santa Sede, citamos seguidamente la 



experiencia de Eugenio Trías, filósofo, que perteneció al Opus Dei como numerario 
durante los años 1960-1963, y que narra en sus Memorias: “Durante las mañanas en 
el piso del Stadtwaldgürtel, casi a las afueras de Colonia, ayudaba al secretario de la 
institución en Alemania. Recuerdo que no paraba de hacer fotocopias; por mis manos 
pasaban disposiciones que venían de Roma y que se distribuían por las distintas 
“regiones” de la Obra. Fue allí donde descubrí alguna circular que me llenó de 
zozobra o que comenzó a sembrar en mí las semillas de la duda. En particular me 
produjo verdadero escándalo un volante en el que se hacían una serie de 
recomendaciones a los socios que llegaban a ocupar cargos públicos o puestos 
políticos. Se les instigaba a que tuvieran consideración prioritaria, con el fin de 
cubrir plazas vacantes o puestos, por socios del Opus Dei afines, o como mínimo por 
cooperadores o personas adictas o próximas. Prácticamente se alentaba al 
enchufismo que todos los enemigos de la Obra, que eran legión entre otros mi propio 
padre, le reprochaban amargamente.”	

“Por esta vez los enemigos parecían tener razón. Leí el documento sin dar crédito a 
lo que mis ojos veían. Y si en eso acertaban los enemigos, ¿les iba a faltar razón en 
todo lo demás? ¿No sería la Obra una siniestra maquinaria inventada para la 
conquista del poder que se aprovechaba de regímenes dictatoriales como el 
franquista, donde no había partidos políticos, para actuar al modo de un 
poderosísimo lobby y en el que además confluían las fuerzas más reaccionarias del 
espectro político?” (El árbol de la vida. Memorias. Ed. Destino, Barcelona 2003, pp.
240-241).	


Lo que afirma Trías por propia experiencia no podía ser de otra manera, porque era 
algo ya previsto en el primer Reglamento del Opus Dei (1941), el de Pía unión. En 
éste encontramos institucionalizado como espíritu fundacional ese modo de actuar: El 
espíritu de la Obra es que sus socios varones ocupen cargos oficiales y, en general, 
puestos de dirección (Espíritu, art. 28). Y también: Los socios ejercitan 
ordinariamente el apostolado desde los cargos oficiales de la administración pública, 
cargos que han de servir siempre con lealtad ejemplar (Régimen, Art. 1, n.2). 
¿Lealtad a quién? En efecto, en el Art. 8 de Régimen, se afirma: Todos los trabajos 
apostólicos de los socios del Opus Dei (la Obra no actúa: como si no existiera) se 
ejercitarán inmediatamente a través de las actividades oficiales públicas, o mediante 
asociaciones legales que oportunamente constituirán los socios, adaptándose siempre 
a las circunstancias de los tiempos y lugares, sin uniformidad. Dichas asociaciones 
legales, llamadas internamente Sociedades o Asociaciones Auxiliares, dependientes 
directamente del Vicario Regional del Opus Dei (cf. Régimen, Art. 33), se dedican a 
diversas actividades: Conviene advertir que las asociaciones auxiliares de que se 



habla en Régimen (Art.33) han de ser, por regla general, culturales y, mejor, 
sociedades de carácter económico y comercial (Espíritu, Art. 31). Y así se completa el 
cuadro al que se refería la amonestación de la Santa Sede, que corregía al Opus Dei 
para que no tuviera una finalidad política y económica, de poder temporal.	


En los años posteriores al “monitum”, Escrivá y su organización realizaron una 
campaña de imagen, mediante publicaciones (Conversaciones con Monseñor Escrivá 
de Balaguer, 1968) y declaraciones, además de orientaciones a sus miembros, negando 
que el Opus Dei hubiera tenido una actividad corporativa en ámbitos políticos y 
económicos, lo que constituye una gran mentira, entre otras muchas, de este personaje. 
Le viene como anillo al dedo lo que afirma sobre Stalin uno de sus mejores biógrafos: 
Siempre se cuidó de decir lo opuesto de lo que hacía y de hacer lo opuesto de lo que 
decía (Souvarine, Boris, Stalin. A Critical Survey of Bolshevism, New York, 1939, p.
431).	


Los dirigentes del Opus Dei han fabricado una realidad enteramente ficticia al servicio 
del personaje Escrivá y de su obra. ¿Por qué, si no, roban de los archivos los 
documentos originales sobre el fundador y su Opus Dei, y los ocultan, presentando 
sólo las fuentes que les conviene, y éstas mutiladas? Porque de otra manera no se 
podría mantener esa gran ficción y se vendría abajo toda la organización, que se 
sustenta sobre la confianza puesta en Escrivá. 	


La labor de imagen, la propaganda manipulada, es el medio más poderoso del Opus 
Dei, esta propaganda puede atentar contra el sentido común sólo donde el sentido 
común ha perdido su validez. Muchos de nosotros perdimos el sentido común debido 
a la aureola de santidad y de espíritu sobrenatural que nos infundieron sobre Escrivá y 
su organización.  	


Ellos se han revestido a sí mismos de una total credibilidad, engañando incluso a la 
Iglesia, pero se está demostrando  documentalmente que carecen de ella, que mienten.	


!
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ANEXO I	


Seguidamente presento un documento de la Dirección General de Seguridad sobre las 
declaraciones de Pérez de Urbel, que se encuentra también el la Fundación F. Franco.	
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ANEXO II	
!
Carta del embajador ante la Santa Sede, Antonio Garrigues, al ministro de Asuntos 
Exteriores, sobre la preocupación suscitada en la Secretaría de Estado del Vaticano por la 
confusión de lo religioso con lo político y lo económico en la actuación del Opus Dei. Esta 
actuación política y económica, a pesar de ser un hecho comprobado, nunca ha sido aceptada 
por la institución, ni se contempla en los estudios históricos y biográficos aparecidos sobre el 
Fundador y su obra.	
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